
 

 

 
 

JORNADA SOBRE COMPLIANCE PENAL Y TRIBUTARIO 

 

 

3 de octubre de 2019     19:30 - 21:00 H 

Cámara de comercio de salamanca   

 

El compliance (cumplimiento normativo) es el establecimiento de 

procedimientos adecuados en la empresa para garantizar que tanto 

directivos, empleados y demás agentes relacionados cumplan con la 

normativa actual penal y tributaria.  

 

Penalmente sirve para eximir o atenuar las penas a los órganos de 

administración de la empresa.  

 

Tributariamente servirá de prueba ante la Agencia Tributaria (AEAT). 

 

Implementar un sistema de compliance supone seguridad jurídica para la 

sociedad y credibilidad frente al resto de operadores del mercado, 

mejorando las oportunidades de negocio. 

 

 

INTERVIENEN:  

 Francisco Miranda Velasco, Socio fundador de vox legis. 

   “Introducción al compliance penal”.  

 

 Judith Gómez Álvarez, Socia fundadora de Ethica Consultoría penal. 

“Ventajas de la implementación de un buen sistema de compliance”. 

 

 Francisco Javier Represa Fernández, Socio Advocati Abogados. 

   “El compliance tributario”. 

 

 Vino español.  

 

 

 

Patrocinan:                  Colaboradora:    

                                        


